
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado: 2017-00814 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 11 de julio del 2022, informando que el demandado puso de presente que le 

hace falta la entrega de 4 títulos consignados a órdenes del presente asunto, sin embargo, al revisar la cuenta del 

banco agrario, únicamente se podría ordenar la entre de 3 de ellos que se encuentran a disposición de este 

despacho, pues el titulo con número 475030000426651 no se encuentra a disposición de este Despacho, tal como 

se evidencia en el pantallazo adjunto. Ingresa para proveer. 

La secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 26 de julio del 2022 

 

RADICADO: 2017 00814 

 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede, se dispone:   

 

1.Ordenar la entrega de los 3 títulos de depósito judicial que se encuentran 

a ordenes de este despacho y para el presente proceso, tal como se pudo 

establecer por la secretaría del juzgado, al demandado, toda vez que la 

autorización previa solo refería a unos títulos específicos, sin que se haya 

aportado una actualizada.  

 

2. Ahora bien, en lo referente al depósito judicial No. 475030000426651 la 

constancia del portal del banco agrario en la que se evidencia que el mismo 

no corresponde a este juzgado, póngase en conocimiento del memorialista, 

para que si a bien lo tienen se acerque a la entidad bancaria a solicitar la 

información que considere pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

julio de 2022 
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